
  

  

A 
Factura: 002-002-000042940 20181701014D00021 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20131701014D00021 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) JAIME 

CORONADO LLANOS portador(a) de CÉDULA 1728272145 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MILROSE HOLDINGS S.A. en calidad de APODERADO(A); 

quíen(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede ., esíson) suyafs), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL(LOS) COMPARECIENTE(S) 

AUTORIZA(N) Y SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE 

INSTRUMENTO, CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART. 75) DE LA LOGIDC, para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

4 DE ENERO DEL 2018, (15:39). 

   

  

JAIME CORONADO LLANOS 
CÉDULA 1728272145 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS     
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reso 
1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | GOLDENMOB S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA UTM ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1717233140 08/09/2017 BAUM PASTERMAC JOSE GERENTE GENERAL 

1708007787 01/03/2017 HELLER RAPAPORT MONICA JAFFA PRESIDENTE             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

              

  

      
  

  

                

IDENTIFICACION: NOMBRE: | MLROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA 4 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: |_SAN JOSE ESCAZÚ GUACHIPULIN DEL CC PACO, 200 METROS AL_1 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [CosTaRicA 1 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: [no] 

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE RG. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO! 

GUACHIPEUN ESCAZU SN EDIFICIO PRISMA SER] bogados.com 1726272145 CORONADO LLANOS JAIME CEDULA PERU Ben legalóGhqabogados.com.ec 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO  |COTIZA 
No IDENTÍFICAC. NOMBRE ÍDENTIFIC. | NACIONALIDAD | Domiciuarta | cit | ELECTRONICO | BOLSA 

1 1728072145 — | CORONADOLLANOS JAIME — | CEDULA | PERU e ScAzO | casano | ¿uóflbaabagados co] yo     

  

FIRMA DEL il ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

NÚMERO DE SOLICITUD.Q-160707,D3B3 2017 FECHA DE EMISIÓN:1/3/18 3:21 PM Página:t 

  
  

  

 





  

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1728272145 

Nombres del ciudadano: CORONADO LLANOS JAIME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLE MESA CARMEN MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: CORONADO SAMAN FIDEL 

Nombres de la madre: LLANOS SARMIENTO IRENE 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor. MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-082-72424 
A 

Il Il ll [ IN | | ing. Jorge Troya Fuertes 

196-082-72424 Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:llvirtual.segistrosivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Árt 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafrealstractult nah mn 

            

  

    

  

 





  

  

   CORONADO LLANOS Jail APELLIDOS Y NOJÁBRES 
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CANTÓN 

CENTRO HISTORICO 
PARRCO br 

HS a          

HOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (s) presente (s) 
fotocopia (s) es [son) igual (s) al original que 
han sido presentada (s) en esta Notaria para 
Su certificación 

   

 





  
  

NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE; Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público 

con oficina ablerta en San José, San Rafael de Escazú, del Centro Comercial Paco doscientos 

metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, debidamente comisionada al efecto protocolizo el 

  

acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General ] 
| Extraordinaria de Socios de la empresa MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, con 

cédula de personería jurídica número tres - ciento uno —selscientos cincuenta y siete mil 
ciento cincuenta y slete, celebrada en su domicilio social en de San José, Escazú, Guachipelín, 
del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve 
horas del nueve de noviembre de dos mil trece, con la asistencia de «.. Estando representado 
la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por 
unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se 
otorga al señor JAIME CORONADO LLANOS, de nacionalidad peruana, con pasaporte de su 
pals número tres ocho nueve siete tres cinco ocho, un PODER ESPECIAL, de conformidad con 
el articulo mil doscientos cincuenta y sels y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil 
de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre 
y representación de la sociedad, realice los sigulentes actos: (1) Ejercer la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la empresa en el Ecuador; suscribir contratos, u Otros actos judiciales 
o extrajudiciales; realizar en nombre y en representación todo acto Y procedimiento judicial 
que deba celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, en especial contestar 
demandas tanto a la Justicia ordinaria como arbitral; (II) Realizar o desarrollar cualquier 
negocio que la sociedad puede Poseer, intervenga en la Junta de Socios 0 Accionistas donde 
la sociedad tenga participaciones o acciones y consigne el voto correspondiente según fuera 
el caso; (ill) Contratar abogados para presentar demandas, contestarlas, presentar pruebas, 
Objetarlas, o presentar cualquier tipo de recurso incluso Recurso de Casación a fin de defender los intereses de la sociedad; (lv) Otorgar ante notario todo tipo de documento o escritura pública que se requiera para que la sociedad realice su n egocio, inclusive constitución de compañías; así como (y ) Presentar cualquier solicitud, reclamo o.Información ante las autoridades administrativas, Judiciales, municipales y tributarias, El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, , a fin de cumplir su mandato, ARTICULO SEGUNDO: Se'comisiona a la Notarlo Público M aría de la Cruz Villanea Villegas, para que 

    DI MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS Mn tarosmzano ros 9



protocolice en lo literal o en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se 

levanta la sesión media hora después de Iniciada. ” El suscrito notarlo da fe y hace constar 

que: (a) La socledad MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería 

Jurídica número tres - ciento uno seiscientos cincuenta y slete mil ciento cincuenta y siete, se 

encuentra debidamente Inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de 

persona Jurídica número tres - ciento uno =seisclentos cincuenta y slete mil ciento cincuenta y 

siete; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente 

legalizado lleva la compañia, del cual se conserva copla en el Protocolo de Referencias de la 

suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la 

compañía, motivo par el cual se prescindló del requisito de publicación y convocatoria previa; 

[c) Con vista en el Ácta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por 

unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en 

el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta 

protocolizada y doy fe que no hay asientos posterfores que modifiquen, alteren, condicionen 

o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código 

Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta 

protocolización, Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído 

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en 

San José, a las ocho horas y velnte minutos del diez de abrit del dos mil catorce. ES 

CONFORME, SE EXPIDO LA PRESENTE TESTIMONIO, EN SAN JOSÉ, A LAS OCHO HORAS Y 

VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.- ASIMISMO, HAGO CONSTAR 

  

QUE: A) QUE LA PRESENTE TESTIMONIO SE EMITE PARA SURTIR EFECTOS LEGALES EN_LA 

REPÚBLICA DE ECUADOR.- B) SE EXPIDE LA PRESENTE 

  

SOLICITUD DE 1A SOCIEDAD 

INTERESADA; C) QUE LA FIRMA ESTAMPADA EN LOS PLIEGOS QUE CONFORMAN ESTA 

CERTIFICACIÓN ES PLASMADA DE MI PUÑO Y LETRA, Y D) QUE EL SELLO BLANCO QUE 

APARECE EN ESTAS COPIAS ES El REGISTRADO ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO. SE AGREGAN Y CANCELAN LOS TIMBRES DE LEY. 
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7 NOTARIO 14 E 

  

Ea LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO y, 
Sac: Se AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
PE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA - 
E“ del (de la) Notario (a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA 
5 VILLEGAS, CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar 

a la que se encuentra debidamente registrada en el Registro Naclonal 
de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en 
que el (la) Notario expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido del folio adjunto, o 
los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio 
se encuentran "rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda 
automáticamente ANULADA. El presente trámite de legalización de 
firma NO implica aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado, ni  prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 

EF” documento adjunto,as! como tampoco de la solvencia tributaria o fiscal 5 
a relacionada con el mismo, -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce 

Si horas doce minutos del veintidos de abril del año dos mil catorce. 
<= Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
Si 

a ] a ON 

A OS ANDRES SANABRIA VARGAS 
FUNCIONARI 'RIZ. 

Curridabat, Diagonal al Caleglo de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Gaterias del Este, 
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(Typs ol document = Typa du document] o 
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    REPUBLICA DECOSUTA RECA á 3223 63 
RERISTUORUACIONAL : 

  

  

  

  

  

         
     

CERTIPICACIÓN LUTERAL 93 Aero, HOMBRO o KCRTIFICACIÓN: ARA RO a $ % 
eo PA UNA A AL 7 LOESTAO MASIONA, EROS JURIDICA: E a 857157 _S£ 0,013 

paros SENÉRALES ; RAZON HOCTAL O DENOMIRACION PILROSE HOLDING bn ; BETADO ACTUAL: INSCRITA E 195 BETEAD ARONA - POCUMENTO. OÑIGE: TORO: 2012 ASIENTO: 128898, FECHA-INSCRIPCIOÍ FraR bo 3 0 AOSTA DOMICIVIOS GA JOSE-ESCAZA, GUECHIPELO 2 p 
poeta Sos ¡UACHIBELIA, DEL CRÍÁRO: COMERCIAL. PRD, 200 eran AaridiEomo 

mo 

    

ORIO /FINES FETATERIS NU EÚMER Lita, INCUSTRIA, APICULTURA, <AMATÍLA, SABNES Y DEMECHOS, CONSTTIVIR FIDEICOMISOS, A y RITO EODRA ROSGER Y DESPONER:DE 
PUBZO DE LA EWEECIAD IDRIRTOA: ICE 137052 201 VENCIMEENTO: 03/05/21 14 

 CONFORMACION DEL.CAPYITAL O PATRIMONIO: 
FACÍA 105 PNSQRIPCION: 08/06/1017 TYPO DÉ CLCITALE SUSCRITO PEGADO TIPO DE Mojenas COLONES 
LAME DE RGCION Q TETULO: ACCIONES. COMUNES Y HOMÍATOAS 
CANTIDAD YÍÉTULOS: 6,00% MONTÓ: LO: UFTÉTAL: 19,00%. Ue 

    

       

HOERESTEM pS As RITOS DE CRELTAL] PATRIMÚNTO Pana La PERSONA IBEOTCA 

ADHENTETRACION 
PLAZO DE DIREGTORES Y/O PROMROGAS: JUNTA COREÉFIVA, AGENTE RESIENTE VEL: Aci PARRA NE 
508 CARGOS.POR, TODO El PLAZIVSOCIAL. 
LA-JURFA DIÑECTIVA OE TENE VACLÉCTED palta DTORGAR PODERES: 

REPREBEMTACIÓN 
CORRESPONDE ALIPRESIDENTE, SECUSTARIO Y TESORERO LA REPRESENTACIÓN MIGICIAL Y set obrcTa, Ena 
FACUCTADES DE-APODERADOS SENBRALISINOS SIN IHLTE DESURA, CONFORME AL ARTÍCULO IR DAL. CODIGO 
CIVIL, ACTUASDO CORÍUNTA O SEPARADAMENTE, OTORGAR PODEÑES, INCLYERDO 105, KEGRS SARIÓS PARO 
CPRIAR CUENTA BANCARIAS, 

  

HORBRERAMIENTOS 
JUNTA DIRECT 

FEOHA.OE IURERIPCIO Ma 08/09/1012 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR OELIAE BLEZABETH GOMEZ PASAPORTE DELBACDASS 
REPRESENTACIÓN: REPRESERVACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VISEACIA: INICIO US FOBAIOTA VENORMTenTO, Ddpos att 

  

PSCHA DE YRECREPCION: 00/05/2012 canan:- SECRETARIO 
OCUPADO POR: pde EXAHORÁ MARTA GARTILLO MACHAREPASAPORTE 0797130538 
HEPAÉCANTACIÓN: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA ÍACIO natos 2o12 VEnciiasinro enfosepts 

Peotta 08 NECRPTOn: 00/05/0042 CARGO! TERORERO 
OCUPADO POR JÓSE AMADO HENDOZREINA PASAPUOTE UDOSG JOYA 
REPURSENTACION:. NEPRESENTANION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGUNErA INICIO 05/05/1012 VENGIOEGETO 03/06/2311 

E EXISTEN MAS HOMBRASIENTOS EN JUNTA DIRRETÍA 

SOMARANTENTOS (OTROS CARGOS DEA PERSONA JUNIDESA, 
FECHA DYLESCRÍPCIONO 00/05/2017 TARADO FSC 
PUDO POREMÓNICA LUCIA PADILLA OBRNIDO CEDULA DE IDENTIDAD ERTRADERA ETTATIDAEE 
ARAS RNrACÍ 
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, de eN ¡NICIO-03/05/2042 VENCIMIENTO 03fos/zxa 1 a 
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(yá guscrar IQOL OROS/I012 CARRO: AENOR RESIDENTE. = NOMSG 13 2) 
ie as $1 HARTA DE LA CRUZ VILEANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 3-0089neásA lAs Si 2 
8 AA SIR HO APULA yo ES 

ANETO rarosriola VENCIMIENTO 03/05/2X12 e a 
: OA GIRA. EN SAR JOSE, LSCAZU, GDIFICIO FUENTE CANTOS:PRTMER PISO, FREMTEG HE] Apo 

OFIRINA HUMÉRO 2 :   
  36 DE L0S RUNBRAMIENTOS,O.CARGÓS OE LA. PERSONA JURIDIDA- 

HO STE ESFORMACIÓN BE FODEREA OTORGADOS POBLA FEREONA. SPBIDICA 
VO EXISTE INSORMACIOnN DEAFROTACIONES ECMUCLA PERSONA JUÍDIO 3 RIÓ P DECIMO 

NEUISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS. PEMREATES. SOPAS LA PERSONA Y pe Ecuador 
o ER EXIÉOE INFORMACIÓN UR DBSERVACIONES ROBRELA PERSONA 2482 LpicA, 

  

Lá PRESEN HE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO COMFQRITE LO: ESTABLECE Et: ARTICUÓ:? +5 EL 
DECRETÓ. EDECAn TWO:NUMERO 267724 DELLO.IE MARZO DE LES Y EL ARTÍCULO 350 DEL CODIGO PROCESA. 
CiNld, asp 

  

  

  

MULA SIN 205 TIMBRES: DE LF CANCELALOS. EN SOLICITUD ADJUATA Y SELLOS CONRERRONDIENTES, 

- SERVICIOS. 
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REGISTRO NACIONAL 

Máster Kattía Salazar Villalobos 
Directora del Área" de Servicios Registrales 

CérHitléa: ! 

Que la firma que antecede del funcionario? CIAUD, e : 
PESSOA_MORA es auténtica. Se expide la presente q 
los diecisiete días del mes de Mayo de 2012. San José, 
Costa Rica. > ta 
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" JA" 
NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 
Sub-Director General 

Certifica que: 

. La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

A Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

-. presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 18 días del 
mes de mayo del año 2012. 
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